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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, he procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la compañía 
EDIOSOL S.A., las siguientes transferencias de acciones: 

1.- El señor Leonel Jurado Dumes, con cédula de ciudadanía número 

0919749382, ha transferido 799 acciones a favor de los conyuges señores 
Pancho Hansenvick Jiménez, con cédula de ciudadania número 0908990658 y 
Natacha Francho Game, con cédula de ciudadania numero 0702220286, y, 

2.- Carlos Cabezas Delgado, con cédula de ciudadanía número 0914891684, ha 
transferido 1 acción a favor de los conyuges señores Pancho Hansenvick 
Jiménez, con cédula de ciudadania número 0908990658 y Natacha Francho 

Game, con cédula de ciudadania número 0702220286. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. 

Tanto los cedentes como tos cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Muy atentamente, 

p. EDIOSOL S.A. 

 


